
 

 

“2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la Patria”. 

 
 
Maestro Arturo Guerrero Zazueta 
Secretario Ejecutivo del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal. 
P r e s e n t e. 
 

 

Villahermosa, Tabasco a diez de noviembre de dos mil veinte. 

 

 

OFICIO 007/2020-CM 

 

 

JUAN MANUEL VÁZQUEZ FERNÁNDEZ DE LARA, en mi carácter de 

coordinador de magistrados de tribunales colegiados y unitarios de circuito, 

incluidos los pertenecientes al Centro de Justicia Penal Federal en la ciudad 

de Villahermosa, y en representación también de la coordinación de jueces 

de Distrito, con apoyo en el artículo 4 del Acuerdo General del Pleno del 

Consejo de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones sobre el 

funcionamiento de las coordinaciones de magistrados de Circuito y jueces de 

Distrito ante el propio Consejo y el diverso 9, fracciones XIII y XIV del 

Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que 

establece las disposiciones en materia de actividad administrativa de los 

órganos jurisdiccionales, en relación con la fracción XXIV, del artículo 2 de la 

Ley General de Protección Civil, por este conducto comunico a usted lo 

siguiente: 

 

Que atento a las condiciones imperantes en esta entidad federativa, 

particularmente en la ciudad de Villahermosa y en seguimiento al similar 

006/2020-CM de fecha ocho de noviembre del año en curso, derivado de la 

información difundida el día de hoy por el Instituto de Protección Civil del 

Estado de Tabasco (anexo 1) en el sentido de que no se esperan lluvias para 

las próximas horas y que los niveles de los ríos se encuentran relativamente 

estables e incluso con descensos, varios de ellos en especial los que 

recorren la ciudad capital, aún se encuentran en niveles de alerta y se 

pronostica que continúen así y que persistan las anegaciones en diversos 

puntos de esta ciudad y municipios cercanos manteniéndose dichas 

condiciones durante los próximos días, por lo tanto, al haberse incrementado 

el porcentaje de trabajadores de este Circuito afectados de forma directa o 

con respecto a la movilidad así como las complicaciones que puedan tener 
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los justiciables para trasladarse a los órganos jurisdiccionales, los titulares de 

los órganos jurisdiccionales federales del Décimo Circuito, con residencia en 

Villahermosa, Tabasco, tomaron la decisión de suspender de manera 

total las actividades jurisdiccionales de cada uno de los órganos a su 

cargo, con excepción del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de 

Tabasco que se encuentra de guardia, esto, al considerar que se actualiza en 

esta ciudad el caso de emergencia a que se refiere la aludida fracción XXIV 

del artículo 2 de la Ley General de Protección Civil en comento, por tanto se 

han suspendido los efectos del cómputo de los términos y plazos procesales 

en los asuntos de la competencia de los propios órganos jurisdiccionales en 

cuestión, por lo que se considerará como inhábil del once al trece de 

noviembre de dos mil veinte. 

 

Sin más por el momento, quedo de usted. 

 

 

 

 

 

Atentamente: 

 

 

 

Lic. Juan Manuel Vázquez Fernández de Lara. 

Coordinador de magistrados de tribunales colegiados y unitarios de 

circuito incluidos los pertenecientes al Centro de Justicia Penal Federal 

en la ciudad de Villahermosa y en representación de la coordinación de 

jueces de Distrito. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

ANEXO 1.- Semáforo de lluvias y niveles de los ríos de fecha 10 de noviembre de 2020. 

c.c.p.-  Expediente. 
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